
 
 

AUDITORIA INTERNA 
 
 
ARTÍCULO 4º de los Estatutos. FUNCIONES. Además de las funciones  previstas en 
la Ley y demás disposiciones vigentes, son funciones del auditor interno las siguientes: 
 

1) Velar porque los recursos aportados por el Estado para el funcionamiento de 
los partidos y movimientos políticos y/o para la financiación de las campañas 
electorales, se destinen al cumplimiento de los fines previstos en la ley. 
 
2) Velar por el cumplimiento de las disposiciones sobre financiación de las 
campañas electorales, entre ellas las relacionadas con las sumas máximas de 
las donaciones y contribuciones de los particulares, y de los gastos máximos de 
las campañas electorales. 
 
3) Proponer los diseños, formatos, procesos financieros y contables, así como el 
establecimiento de sistemas integrados de información financiera y otros 
mecanismos de verificación y evaluación confiables, aplicación de métodos y 
procedimientos de auto control, evaluación del desempeño y de resultados de 
los procesos  de rendición de cuentas. 
 
4) Informar al Consejo Nacional Electoral sobre las irregularidades que se 
presenten en el manejo de los ingresos y gastos de funcionamiento y/o de las 
campañas electorales. 
 
5) Elaborar el dictamen de auditoria interna que sobre los ingresos y gastos de 
funcionamiento y/o de las campañas electorales, deben presentar ante el 
Consejo Nacional Electoral los partidos, movimientos y candidatos. 

 


